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ACTUACIONES N°: 2407/23-A2

*H105015467592*
H105015467592

JUICIO: SALE LUCIANA BELEN c/ LACROIX PATRICIA Y OTROS s/ COBRO DE PESOS -
EXPTE. N° 2407/23-A2 - Juzgado del Trabajo VI nom.

   NOTA ACTUARIAL: Se hace constar que en el dia de la fecha se llevó a cabo la audiencia
prevista en el art. 69 CPL y se proveyó en autos principales la admisibilidad del presente cuaderno
de prueba en los siguientes términos:

"A la prueba informativa: se admite la prueba ofrecida. En consecuencia, se dispone librar oficio al
SEOC y al Correo Oficial, conforme se solicita.

Se hace constar que de conformidad a lo dispuesto en el art. 411 del CPCyC de aplicación
supletoria al fuero, los informes deberán ser evacuados dentro del término de 10 días, lo que así se
hará constar en los oficios a librar.

A los fines del libramiento del oficio ordenado al Correo Oficial adjunte la parte interesada la
instrumental correspondiente en PDF a efectos de ser adjuntado a la rogatoria a librar. Secretaría.

San Miguel de Tucumán, 17 de diciembre de 2024.2407/23-A2. APM

Actuación firmada en fecha 17/12/2024
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